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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que en 
la web del Ministerio de Hacienda hay una publicación que sintetiza las líneas de 

actuación de las Comunidades Autónomas en cada uno de los tributos cedidos que 
refleja el resultado del ejercicio de las competencias normativas por parte de las 

mismas. La publicación está disponible en el siguiente link:  

 

https://www.hacienda.gob.es/es-
ES/Areas%20Tematicas/Financiacion%20Autonomica/Paginas/libro%20electronico%20tr

ibutacion.aspx 
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